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RESUMEN DEL PROYECTO 

ECUADOR 
PROGRAMA DE MEJORA DE LA CAPACIDAD FISCAL PARA LA INVERSIÓN PÚBLICA 

CONTRATO DE PRÉSTAMO NO. 4670/OC-EC 
(EC-L1230) 

Términos y Condiciones Financieras 
Prestatario: Facilidad de Financiamiento Flexible (a) 
República del Ecuador Plazo de amortización: 

Sin cambios 

Organismos Ejecutores: Período de desembolso: 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y Secretaría 
de Inversiones Público-Privadas del Ecuador (SIPP) Período de gracia: 

Fuente Monto (US$) (b) % Tasa de interés: 

BID (Capital Ordinario): 43.753.372 99,74 
Comisión de crédito: 
Comisión de inspección y 
vigilancia: 

Local: 112.524 0,26 Vida Promedio Ponderada (VPP): 
Total: 43.865.896 100 Moneda de aprobación: 

Esquema del Proyecto 
Objetivo del proyecto: El objetivo general de desarrollo es incrementar la participación de recursos privados en la 
Inversión Pública (IP) en infraestructura y servicios a nivel nacional. Los objetivos de desarrollo específicos son: 
(i) fortalecer los instrumentos de gestión fiscal de la IP a través de Asociaciones Público-Privadas (APP); y (ii) incrementar 
el monto de inversión estructurada y licitada bajo modalidad de APP a nivel nacional. 

Condiciones contractuales especiales previas al desembolso del financiamiento y de ejecución tras la 
modificación: Ninguna. 

Excepciones a las políticas del Banco: Ninguna. 

Alineación Estratégica (Sin cambios) 
Desafíos(c): SI ☐ PI ☒ EI ☐ 
Temas Transversales(d): GE ☐       y       DI ☐ CC ☐       y      ES ☐ IC ☒ 

(a) Bajo los términos de la Facilidad de Financiamiento Flexible (documento FN-655-1) el Prestatario tiene la opción de solicitar 
modificaciones en el cronograma de amortización, así como conversiones de moneda, de tasa de interés, de productos básicos y de 
protección contra catástrofes. En la consideración de dichas solicitudes, el Banco tomará en cuenta aspectos operacionales y de 
manejo de riesgos. 

(b) Ver ¶3.9. 
(c) SI (Inclusión Social e Igualdad); PI (Productividad e Innovación); y EI (Integración Económica). 
(d) GE (Equidad de Género) y DI (Diversidad); CC (Cambio Climático) y ES (Sostenibilidad Ambiental); y IC (Capacidad Institucional y 

Estado de Derecho). 

 
 
 



- 2 -  
 

 

I. SUMARIO DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 

1.1 La propuesta de modificación al Programa de Mejora de la Capacidad Fiscal para la 
Inversión Pública (4670/OC-EC), aprobado por el Directorio Ejecutivo el 
14 de noviembre de 2018 (DE-095/18), tiene como propósito ajustar la definición de los 
objetivos del proyecto y sus resultados esperados, los cuales se vieron afectados por la 
pandemia del COVID-19, que alteró las prioridades políticas (¶2.5 y ¶2.6) y redujo la 
disponibilidad de recursos para el programa (¶2.4), y autorizar una redistribución entre 
componentes1. Dado que esta propuesta de modificación afecta sustancial y 
fundamentalmente los objetivos del proyecto tal como fue aprobado, es necesaria la 
aprobación por parte del Directorio Ejecutivo2.   

II. MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 4670/OC-EC – ANTECEDENTES 

a. Progreso en la Implementación 
2.1 El 14 de noviembre de 2018, el Directorio Ejecutivo aprobó el “Programa de Mejora de la 

Capacidad Fiscal para la Inversión Pública” por un monto total de US$64,03 millones, de 
los cuales el Banco financiaba US$50 millones con cargo a los recursos del Capital 
Ordinario, mientras que la República del Ecuador se comprometía a aportar como 
contrapartida US$14,03 millones, (US$10 millones a través del Banco de Desarrollo de 
Ecuador (BDE) y US$4,03 millones, correspondientes al Impuesto al Valor Agregado, 
cuya financiación por el Banco a la sazón no se permitía en Ecuador). Con fecha 
10 de abril de 2019, el Banco y la República del Ecuador firmaron el Contrato de 
Préstamo No. 4670/OC-EC. La Tabla 1 resume las características del proyecto tal como 
fue aprobado. 

Tabla 1. Características del proyecto originalmente aprobado 
Objetivos 

Objetivo General 
El objetivo general es incrementar la participación de recursos privados en la Inversión Pública (IP) en 
infraestructura a nivel nacional y subnacional.  
Objetivos Específicos 
Los objetivos específicos son:  
(i) fortalecer los instrumentos de gestión fiscal de la IP a través de Asociaciones Público-Privadas 

(APP);  
(ii) incrementar el monto de inversión estructurada y licitada bajo modalidad de APP a nivel nacional; 

e  
(iii) incrementar el monto de IP estructurada y licitada bajo modalidad APP de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD). 

Componentes 

Componente 1. Creación y fortalecimiento de los instrumentos de gestión fiscal responsable de la IP a 
través de APP  
Componente 2. Fortalecimiento de instrumentos de estructuración de proyectos de IP bajo modalidad de 
APP a nivel nacional 
Componente 3. Mejora de la IP de los GAD, con participación privada 
Administración del programa, imprevistos y contingencias.  

 
1  En un importe superior al 40% del importe originalmente aprobado (párrafo 5.3 de PR-200). 
2  Ver resolución del Directorio DE-39/91, enmendada por resolución del Directorio DE-28/29. 

https://www.iadb.org/es/projects-search?country=&sector=&status=&query=4670/oc-ec
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Resultados esperados 

(a) Asociado al objetivo específico (i): 
aumentar el porcentaje de proyectos APP estructurados con análisis de impacto fiscal, del 
33,3% en 2017 al 100% en 2023;  

(b) Asociado al objetivo específico (ii): 
aumentar el porcentaje del monto de proyectos APP nacionales estructurados y licitados 
respecto al PIB, del 2% en 2017 al 3% en 2023; y  

(c) Asociado al objetivo específico (iii): 
aumentar el porcentaje del monto de inversión de proyectos APP estructurados y licitados 
para los GAD, del 0,14% en 2017 al 0,57% en 2023. 

El impacto esperado es el aumento de la inversión pública con recursos provenientes de APP como 
porcentaje del PIB, del 1,9% del PIB en 2017 al 2,4% en 2023. 

 
2.2 Desembolsos. El 10 de octubre de 2019 el prestatario cumplió con todas las condiciones 

previas para el primer desembolso, de US$385.818, el cual se produjo el 
27 de noviembre de 2019. Posteriormente, en marzo de 2021, se produjo otro 
desembolso por importe de US$289.384 (en conjunto, US$675.203, de los cuales se ha 
justificado US$342.704)3. Adicionalmente, en 2021 se redireccionaron US$6,2 millones a 
operaciones de salud relacionadas con la pandemia del COVID-19 (¶2.4). Del remanente 
de US$43,75 millones queda un saldo por desembolsar del 98%.   

2.3 Modificación contractual. El 12 de febrero de 2020, como consecuencia de un cambio 
en la política sobre financiación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) de las inversiones 
por organismos multilaterales, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) solicitó al BID 
la modificación del Contrato de Préstamo, reduciendo el monto de aporte local en 
US$2.389.163 (de US$14.034.095 a US$11.644.932), acuerdo que se plasmó en el 
Contrato Modificatorio número 1, firmado el 8 de mayo de 2020.  

2.4 Redireccionamiento de recursos. El 7 de octubre de 2021, el MEF solicitó al Banco 
redireccionar US$6.246.628 de este programa (el 12,49% de la financiación del BID) para 
la operación EC-L1272 “Préstamo para Emergencias por Desastres Naturales Cobertura 
COVID-19” (contrato 5136/OC-EC), con base a la Lista de Redireccionamiento 
Automático (LRA) asociada al Préstamo Contingente para Emergencias por Desastres 
Naturales (EC-O0006), aprobada por el Directorio Ejecutivo en 2019 (DE-163/19)4. La 

 
3  Con estos fondos, se ha ejecutado: (i) Consultoría especializada para análisis de proyectos APP; (ii) Consultoría 

en Programa de Reciclaje de Activos de Infraestructura Pública; (iii) Funcionarios públicos capacitados en APP; y 
(iv) Administración del programa.  

4  La Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias por Desastres Naturales permite aportar financiamiento 
extraordinario con acceso rápido a recursos financieros para enfrentar gastos fiscales extraordinarios que surgen 
durante emergencias ocasionadas por desastres de magnitud severa o catastrófica. El 11 de marzo de 2020 La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a la enfermedad COVID-19 como una pandemia, y la respuesta 
del Banco se estructuró en torno a cuatro áreas de acción: (i) respuesta inmediata para salud pública; (ii) redes 
de seguridad para las poblaciones vulnerables; (iii) productividad económica y empleo; y (iv) políticas fiscales para 
aliviar impactos económicos. Bajo ese marco estratégico, el 14 de mayo de 2020 el Directorio Ejecutivo del Banco 
aprobó la Propuesta para Expandir la Facilidad de Crédito Contingente para Emergencias por Desastres Naturales 
para Incluir Riesgos de Salud Pública (GN-2999-4). Estas disposiciones operativas temporales permitían a los 
países que contasen con un préstamo CCF activo destinar US$90 millones o 0,6% del PIB (lo que fuese menor) 
de la cobertura vigente a la respuesta inmediata a la pandemia. El cierre operativo de esta operación se produjo 
el 8 de noviembre de 2021 y el Informe de Terminación de Proyecto (PCR), la operación brindó una cobertura 
financiera para el COVID-19 que fue eficiente en términos del costo financiero y de la rapidez en el acceso a estos 
recursos. Con respecto al indicador de costo financiero, el proyecto cumplió con la meta de proporcionar al país 

 

https://www.iadb.org/es/projects-search?country=&sector=&status=&query=ec-l1272
https://www.iadb.org/es/projects-search?country=&sector=&status=&query=EC-O0006
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-EC-LON/EC-L1272/15%20LifeCycle%20Milestones/Forms/All%20Documents.aspx?id=%2Fteams%2FEZ%2DEC%2DLON%2FEC%2DL1272%2F15%20LifeCycle%20Milestones%2FPr%C3%A9stamo%20Contingente%20para%20la%20Emergencia%20de%20Salud%20P%C3%BAblica%20de%20COVID%2D19%20EC%2DO0006%20%2D%20EC%2DL1272%20%2E%20Informe%20de%20Terminaci%C3%B3n%20de%20Proyecto%5FPCR%2Epdf&parent=%2Fteams%2FEZ%2DEC%2DLON%2FEC%2DL1272%2F15%20LifeCycle%20Milestones
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reducción de fondos dificultaba el logro de los objetivos del programa, aunque su monto 
era moderado en proporción al importe total de la financiación (12,49%). 

2.5 Nueva política e institucionalidad para las Asociaciones Público-Privadas (APP) en 
Ecuador. En el contexto de la Pandemia, y pese a la existencia del presente Programa 
de Mejora de la Capacidad Fiscal para la Inversión Pública (4670/OC-EC), y del fuerte 
énfasis sobre la política de APP contenido en el Programa de Apoyo a la Mejora de la 
Gestión Fiscal y el Fomento Productivo - Préstamo Basado en Políticas (PBL por sus 
siglas en inglés) - (4825/OC-EC)5, el gobierno saliente (2017-2021) no estructuró ni 
contrató ninguna inversión pública bajo la modalidad de APP entre la fecha de aprobación 
del programa, en abril de 2019, y las elecciones generales de abril-mayo de 2021. En 
contraposición, el gobierno constituido tras las elecciones generales de 2021 declaró 
prioritario el impulso a la inversión pública con financiación privada y puso en marcha una 
nueva institucionalidad, proceso en que destacan tres hitos: (i) en mayo de 2021, el 
Presidente de la República designó un consejero del gobierno Ad Honorem de 
inversiones y alianzas público privadas; (ii) el 19 de noviembre de 2021, el Decreto 
Ejecutivo Nº 260 creó la Secretaría Técnica de Asociaciones Público Privadas y de 
Gestión Delegada (STAPPG) con amplias funciones en la materia de APP; y 
(iii) finalmente, el Decreto Ejecutivo No. 545, de 25 de agosto de 2022, transformó a la 
STAPPG en la Secretaría de Inversiones Público Privadas (SIPP) (¶3.12), como una 
entidad de derecho público adscrita a la Presidencia de la República, con continuidad de 
los servidores públicos de la STAPPG y de su liderazgo, que ahora ostenta el rango de 
ministro.  

2.6 Insuficiente demanda de APP subnacionales. El BDE comenzó tempranamente la 
ejecución del Componente 3, relativo a las APP subnacionales, a cuyo efecto conformó 
un equipo gestor, impulsó los trámites para crear el Fondo de Garantía previsto en el 
programa y trató de construir una canasta de 12 proyectos de inversión de ámbito 
subnacional a estructurar bajo la modalidad APP, como también preveía el programa. 
Tras tres años de actividad, y en el complejo escenario introducido por la pandemia, el 
BDE no pudo concretar la constitución del Fondo de Garantía por falta de normativa 

 
recursos costo-eficientes para financiar los gastos de respuesta temprana de salud pública. En particular, financiar 
dichos gastos con los recursos del préstamo en lugar de otras fuentes alternativas significó para Ecuador un 
ahorro financiero de más de 900 puntos básicos. Con respecto al indicador de rapidez de acceso, entre la fecha 
de activación de la cobertura (24 de octubre de 2020) y la fecha valor del primer desembolso (2 de noviembre) 
solo transcurrieron 10 días calendarios. La rápida disponibilidad de recursos del préstamo permitió a Ecuador 
llevar a cabo actividades urgentes de salud pública, sobre todo en la prestación de servicios de hospitalización y 
cuidados intensivos para los pacientes con sospecha de COVID-19, permitiendo de esta forma salvar vidas. 

5  El Componente 3 (Mejora en la calidad y eficiencia del gasto) contemplaba entre las acciones de política para el 
primer tramo: (i) envío a la Asamblea Nacional de reformas a la Ley de Incentivos a las APP que incluyan: 
(a) mejora del marco de coordinación interinstitucional del programa APP, incluyendo responsabilidades en la 
identificación, evaluación y gestión de riesgos fiscales derivadas de dichos proyectos; y las responsabilidades de 
los procesos de estructuración de éstos; (b) definición del marco normativo para la monetización de activos 
públicos; y (c) definición de procesos de gestión de iniciativas privadas no solicitadas; (ii) reglamentación del 
tratamiento de pasivos contingentes derivados de proyectos bajo modalidad APP, y la regulación de los procesos 
de certificación plurianual de compromisos fiscales bajo proyectos APP; (iii) creación de la Unidad APP para 
gobiernos subnacionales en el BDE; y (iv) aprobación del primer plan de gestión de impacto ambiental a APP en 
el proyecto de Puerto Posorja; y para el segundo tramo: (i) aprobación del reglamento de la Ley de Incentivos a 
las APP, incluyendo la reglamentación de: (a) el nuevo marco de coordinación institucional del programa; (b) la 
ejecución de iniciativas de monetización de activos de infraestructura; y (c) los procesos de gestión de iniciativas 
privadas no solicitadas; (ii) propuesta de creación del Fondo de Garantías para APP subnacionales, facilitando la 
bancabilidad privada de dichos proyectos de inversión pública, remitida al MEF para aprobación; (iii) la Unidad 
APP del BDE en funcionamiento y tramitando solicitudes de estructuración de proyectos APP; y (iv) elaboración 
de informes trimestrales de implementación del Plan de Gestión Medioambiental del Proyecto Posorja.  

https://www.iadb.org/es/projects-search?country=&sector=&status=&query=4670/oc-ec
https://www.iadb.org/es/projects-search?country=&sector=&status=&query=ec-l1252
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habilitante y, de los 12 proyectos candidatos a la estructuración por APP que debía 
identificar según preveía el programa, sólo pudo identificar uno6. En estas circunstancias, 
el BDE decidió "no continuar como coejecutor" y no contar con los recursos asignados en 
el préstamo BID 4670/OC-EC (EE# 2).  

2.7 Segunda modificación contractual. Tras la deducción de recursos debida al 
redireccionamiento (¶2.4) y a que las competencias que originariamente ostentaba el 
MEF se atribuyeron después a la STAPPG (¶2.5), el 6 de julio de 2022 se firmó el Contrato 
Modificatorio número 2, destinado a aclarar los importes de financiación BID y del aporte 
local por componente tras la reducción, así como a reconocer como coejecutor a la 
STAPPG7.  

2.8 Solicitud de modificación del gobierno. El 14 de septiembre de 2022, el Subsecretario 
de Financiamiento Público del Ministerio de Finanzas, tras recordar los diversos desafíos 
enfrentados durante la ejecución de la operación, y haciendo referencia a las discusiones 
sostenidas con el Banco, solicitó proceder con la presente modificación (EE#1).  

2.9 Situación actual. Al 20 de octubre de 2022, el saldo por desembolsar es 
US$43.078.168 y el plazo para el último desembolso, considerando la ampliación que se 
solicita en este acto (¶3.9), es el 10 de abril de 2025. La ejecución futura tiene dos 
productos destacados: (i) consultorías para adquirir productos de conocimiento que 
permitan al MEF identificar, analizar, valorar y mitigar los riesgos fiscales derivados de 
obligaciones contingentes dimanantes de contratos APP, por importe estimado de 
US$991.000; y (ii) constitución del Fondo de Promoción y Garantía de APP por importe 
estimado de US$37.607.688. La expectativa es que ambos productos se concreten en el 
primer trimestre de 2023. 

III. CAMBIOS PROPUESTOS Y SU IMPACTO 

a. Objetivos y Componentes 
3.1 Respecto de los objetivos, la propuesta de modificación plantea modificar en parte el 

objetivo general y eliminar uno de los tres objetivos específicos, de acuerdo con la 
Tabla 2. 

Tabla 2. Objetivos y componentes, originales y modificados 
Objetivos originales Modificación propuesta 

Objetivo General 

Incrementar la participación de recursos privados 
en la Inversión Pública (IP) en infraestructura a 
nivel nacional y subnacional. 

Incrementar la participación de recursos privados en 
la Inversión Pública (IP) en infraestructura y 
servicios a nivel nacional (Se elimina la mención “y 
subnacional”8) 

Objetivos específicos 

OE 1: fortalecer los instrumentos de gestión fiscal 
de la IP a través de Asociaciones Público-
Privadas (APP). 

OE 1: fortalecer los instrumentos de gestión fiscal 
de la IP a través de Asociaciones Público-Privadas 
(APP). (Sin cambio) 

Objetivos específicos 

 
6  “Ecoparque Agroindustrial y Zonas Especiales de Desarrollo Económico de Santa Rosa y Huaquillas”, presentado 

por el GAD de El Oro. 
7  El cambio de agencia ejecutora no es sustancial y, por ende, fue autorizado por el Jefe de Equipo (OA-420). Por 

el contrario, el cambio de objetivos, resultados y la transferencia de recursos del Componente 3 al Componente 2 
por un monto superior al 40% del financiamiento, requiere de esta modificación.  

8  Por la renuncia del BDE a seguir como coejecutor (¶2.6). 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1126958300-61
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1126958300-50
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Objetivos originales Modificación propuesta 

OE 2: incrementar el monto de inversión 
estructurada y licitada bajo modalidad de APP a 
nivel nacional. 

OE 2: incrementar el monto de inversión 
estructurada y licitada bajo modalidad de APP a 
nivel nacional. (Sin cambio) 

OE 3: incrementar el monto de IP estructurada y 
licitada bajo modalidad APP de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD). 

Eliminado9 

 
3.2 Tras la renuncia del BDE a continuar ejecutando el Componente 3 del programa, este 

pasa a tener únicamente dos componentes, eliminando el que se refería a las APP de 
titularidad subnacional, como se refleja en la Tabla 3. El detalle de los productos por 
componente se contiene en el Plan de Ejecución Plurianual (PEP)-Plan Operativo Anual 
(POA) (EE#6)10. A efectos de control, se hace constar que el BDE fue ejecutor del 
Componente 3 durante el tiempo transcurrido desde la aprobación de la operación hasta 
la firma del contrato modificatorio que se propone en este documento, y los gastos 
realizados por el BDE para la contratación de un equipo especializado en APP quedaron 
debidamente registrados, como aporte local, en la administración del programa, de 
acuerdo con la documentación de soporte de la operación. 

Tabla 3. Componentes originales y modificados 
Componentes originales Modificación propuesta 

1. Creación y fortalecimiento de los instrumentos de 
gestión fiscal responsable de la IP a través de APP 

Sin cambio 

2. Fortalecimiento de los instrumentos de 
estructuración de proyectos de IP bajo modalidad 
de APP a nivel nacional 

Sin cambio 

3. Mejora de la IP de los GAD, con participación 
privada 

Eliminado 

 
3.3  Trasvase de fondos entre componentes. De acuerdo con la solicitud del Gobierno de 

Ecuador, se propone que los recursos BID que el BDE tenía asignados, tanto en el 
Componente 3 como en la administración del programa (US$26.704.718,52) se trasvasen 
al Componente 211 (ver Tabla 6). En aplicación de este cambio, los 
US$26.704.718,52 asignados inicialmente al BDE pasarán al Componente 2 para la 
constitución de un fondo de estructuración y fomento de proyectos (¶3.6).  

3.4 Beneficiarios. Por renuncia del BDE (¶2.6), se le excluye del esquema de beneficiarios, 
y por tanto se formula una definición de los beneficiarios del programa conforme a la 
Tabla 4.  

 
9  Ídem. 
10  Este documento se actualizará previo a la firma del Contrato Modificatorio.  
11  La cantidad destinada a fortalecer el Componente 2 es el 53,4 % de la financiación original del BID, lo cual tipifica 

a esta modificación como sustancial y extensiva (PR-200, párrafo 5.3). 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1126958300-65
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Tabla 4. Beneficiarios, original y modificación 
Definición original Modificación propuesta 

El principal beneficiario del programa es la población 
del país que contará con inversiones de mayor calidad 
y más sostenibles en los sectores prioritarios de 
inversión. También se benefician del programa, los 
GAD al contar con la conformación de un fondo y la 
financiación para la estructuración de proyectos 
sostenibles a nivel subnacional. Asimismo, se 
beneficiarán directamente, como usuarios, a 
funcionarios del MEF, BDE, y GAD, que serán 
capacitados para la identificación, preparación e 
implementación de proyectos APP. 

Son beneficiarios directos el MEF, que mejora 
sus capacidades para la gestión de riesgos de 
APP, y la SIPP, que obtiene financiación para 
desempeñar sus funciones. Beneficiaria 
indirecta es la población del país, que contará 
con inversiones de mayor calidad y más 
sostenibles en los sectores prioritarios de 
inversión. 

b. Resultados Esperados y Marco de Efectividad 
3.5 No hay cambios en la lógica vertical. El problema fundamental persiste, porque Ecuador 

sigue necesitando cerrar las brechas de infraestructura y recuperar el crecimiento, 
máxime tras la pandemia del COVID-19; y el programa sigue siendo un instrumento válido 
para lograrlo. El Estado concentra su actividad de fomento de la IP mediante APP en el 
nivel central. Tampoco hay cambios en la alineación estratégica (¶3.16).   

3.6 No hay cambios en el impacto esperado del programa, que sigue siendo el aumento de 
la inversión pública con recursos provenientes de APP como porcentaje del Producto 
Interno Bruto (PIB). Se mantienen los resultados de: (i) aumentar el porcentaje de 
proyectos APP estructurados con análisis de impacto fiscal del 33,3% en 2017 al 100% en 
202412; y (ii) aumentar el porcentaje del monto de proyectos APP nacionales 
estructurados y licitados respecto al PIB, del 2% en 2017 al 3% en 202413. Desaparece 
el resultado de aumentar el porcentaje del monto de inversión de proyectos APP 
estructurados y licitados para los GAD14. A nivel de productos, se mantienen las metas 
físicas y financieras de las consultorías del Componente 1, destinadas a fortalecer los 
instrumentos de gestión fiscal responsable de la inversión pública en forma de APP y, en 
el Componente 2, se incluyen los instrumentos de estructuración de proyectos de IP bajo 
la modalidad APP a nivel nacional, entre los cuales está un informe sobre identificación 
de activos susceptibles de reciclaje, el plan estratégico comunicacional de la SIPP y, 
destacadamente, la constitución de un Fondo de Desarrollo y Garantía de Proyectos APP, 
con función también de cobertura de riesgos fiscales en proyectos de gestión delegada, 
que se convierte así en elemento clave para el funcionamiento de la SIPP y para la 
ejecución del programa. Originalmente, este fondo tenía una función exclusivamente de 
promoción. Tras la reasignación de recursos del Componente 3 al Componente 2, el 
Fondo pasa de US$13,5 millones a US$ 37,6 millones15, y une a su función de promoción 
otra de garantía, destinada a reducir costos por primas de riesgo y a incrementar el 
número de interesados privados en los proyectos de APP. Se estima que la dotación 
actual es más adecuada a las necesidades de ejecución del programa, habida cuenta de 
las nuevas funciones del fondo y del mayor volumen de inversión mediante APP prevista, 
hasta cinco veces superior a la originalmente anticipada (¶3.7). Hasta que el Fondo sea 

 
12  Fecha consistente con la nueva vigencia del programa hasta 10 de abril de 2025. 
13  Ídem. 
14  El objetivo era subir del 0,14% en 2017 al 0,57% en 2023. 
15  Se reasignan al Componente 2 US$15.000.000 que tenía asignado el Fondo de Garantía (Componente 3), más 

US$10.000.000 asignados directamente para estructurar proyectos subnacionales (Componente 3), y una 
cantidad de remanente e imprevistos del Componente 3.  
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establecido, el programa podrá financiar la estructuración de proyectos APP, hasta por el 
monto asignado a la SIPP. 

3.7 Monitoreo y evaluación. Las actividades de monitoreo y evaluación no se ven alteradas 
salvo el solapamiento de la evaluación intermedia final16. 

3.8 Análisis económico del programa. No hay cambios. En aprobación, el proyecto 
presentó un análisis costo-beneficio con una Tasa Interna de Retorno (TIR) del 
16% (EE#4). En este análisis, los beneficios del programa eran generados por el ahorro 
que consigue el gobierno cuando una obra es financiada por APP versus obra pública. 
En dicho ejercicio se asumía que se esperaba alcanzar 19 obras por un monto de 
US$2.900 millones financiados por APP. Las previsiones actuales de la SIPP son que 
Ecuador invertirá US$15.176 millones en inversión pública en 16 proyectos contratos bajo 
la modalidad APP en el período 2023-2025 (EE#5). Por consiguiente, asumiendo que el 
costo y beneficio de proyectos APP es homologable a nivel central y subnacional, no se 
requiere actualizar el análisis económico originalmente presentado. 

c. Financiamiento y Costo 
3.9 La propuesta de modificación no varía el monto total del financiamiento, que sigue siendo 

US$43.753.37217. No obstante, el aporte local sí varía, al eliminarse la mayor parte de las 
aportaciones que se habían comprometido por el BDE, que ya no forma parte del 
esquema de ejecución. El monto original de aporte local fueron US$14.034.095. Tras la 
reducción materializada en el Modificatorio 1, quedó fijado en US$11.419.201. La 
contraparte busca ahora eliminar por completo el aporte fiscal, excepto por un importe de 
US$112.524, ya gastado y contabilizado. La razón de la eliminación del aporte local está 
en US$10.000.000 que se había comprometido a aportar el BDE para constituir un fondo 
de garantía de las APP locales, que finalmente no se va a constituir por el cambio en la 
estructura de ejecución del proyecto, y a un cambio de criterio en la sujeción al IVA por 
los entes públicos que hace innecesario el aporte fiscal adicional. La Tabla 5 detalla el 
efecto del redireccionamiento automático de fondos hacia las operaciones de salud, y la 
Tabla 6 presenta una comparativa entre los costos originales y los modificados.  

Tabla 5. Cambios en los montos asignados, por unidad ejecutora 

Unidad ejecutora Valor aprobado en 
origen Redireccionamiento de 2021 Valor actual 

MEF 20.048.65318 (3.000.000) 17.048.653 
BDE 29.951.34719 (3.246.628) 26.704.719 
TOTAL 50.000.000 (6.246.628) 43.753.372 

  

 
16  La evaluación intermedia estaba prevista a los 90 días de la fecha en que se encuentre desembolsado el 50% de 

los recursos, o a los 40 meses de ejecución del programa, lo que ocurra primero. El hito del desembolso no se ha 
alcanzado, ni han transcurrido 40 meses desde la elegibilidad. Si se cumplen las perspectivas de desembolso del 
¶2.9, se producirá el evento generador del compromiso de la evaluación final (95% de los desembolsos) de forma 
simultánea con la intermedia, eliminando la lógica de la evaluación intermedia. 

17  Este monto quedó fijado tras la LRA en octubre de 2021. 
18  Componente 1 US$1.883.930 + Componente 2 US$16.210.500 + Costos administrativos US$1.751.400 + 

Imprevistos US$202.823 = US$20.048.653. 
19  Componente 3 US$29.095.987 + Costos administrativos US$554.400 + Imprevistos 

US$300.960 = US$29.951.347. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1126958300-54
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1126958300-56
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Tabla 6. Costos originales y modificados 

Categorías 
Original Modificado 

BID Local Total BID Local Total 
Componente 1. Creación y 
fortalecimiento de los instrumentos 
de gestión fiscal responsable de la IP 
a través de APP 

1.883.930 226.072 2.110.002 991.072 0 991.072 

Componente 2: Fortalecimiento de 
los instrumentos de estructuración de 
proyectos de IP bajo la modalidad de 
APP 

16.210.500 1.945.260 18.155.760 37.603.848 3.840 37.607.688 

Componente 3. Mejora de la IP de 
los GAD con participación privada 29.095.987 11.525.614 40.621.601 0 0 0 

Gestión y administración del 
programa20 2.305.800 276.696 2.582.496 3.058.323 108.684 3.167.007 

Imprevistos  503.783 60.454 564.237 2.100.129 0 2.100.129 
Sub-total 50.000.000 14.034.095 64.034.095 43.753.372 112.524 43.865.896 
4. Redireccionamiento de recursos a 
los prestamos EC-L1272 y EC-L1216 
Préstamo contingente para desastres 
naturales y para la emergencia de 
salud pública COVID-19 

0 0 0 6.246.628 0 6.246.628 

Total 50.000.000 14.034.095 64.034.095 50.000.000 112.524 50.112.524 
 

d. Vigencia  
3.10 La fecha inicialmente prevista para el último desembolso es el 10 de abril de 2024. Con 

el fin de dar tiempo suficiente para que el MEF y la SIPP cumplan los objetivos del 
programa, se propone extender la vigencia del proyecto 12 meses adicionales, hasta el 
10 de abril de 2025. 

e. Implementación 
3.11 El MEF contará con un Coordinador Técnico en APP, así como con el Gerente del 

Proyecto. 
3.12 Coordinación institucional. La coordinación institucional del Programa Nacional APP 

recae sobre el Comité Interinstitucional de Asociaciones Público Privadas, de acuerdo 
con el Artículo 3 del Decreto Ejecutivo No 545, actualmente incluye a: (i) el titular de la 
SIPP, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente cuando aplique; (ii) el titular del ente rector 
a cargo de la Producción e Inversiones, quien ejercerá la vicepresidencia; (iii) el titular del 
ente rector de las finanzas públicas; y (iv) el titular del ente rector de la planificación 
nacional. 

f. Riesgos 
3.13 Puesto que la gestión de riesgos es un proceso continuo, se examinaron los riesgos que 

en el presente afectan al logro de los objetivos de desarrollo del programa. Se identificó 
como riesgo medio-bajo, consistente en la posibilidad de que existan dificultades en la 
asignación de las partidas presupuestarias para la SIPP, en cuyo caso no se podrán 
ejecutar las actividades previstas para cada componente y, por ende, alcanzar los 
objetivos de desarrollo. El plan de respuesta sería transferir este riesgo a la SIPP y llevar 
a cabo reuniones periódicas con la SIPP y el MEF para asegurar que la SIPP tiene fondos 
presupuestarios. Por último, se identificó otro riesgo medio-bajo consistente en la posible 

 
20  Con recursos del programa se financiarán los gastos de administración relacionados con los equipos de gestión 

y equipos especializados en APP y/o gestiones delegadas de los OE, las evaluaciones y auditorías del programa.  
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falta de personal técnico capacitado en APP, o en las áreas específicas de gestión del 
proyecto, o bien una alta rotación de personal que impida consolidar los conocimientos 
prácticos. A este riesgo se responde con planes de formación que financia el propio 
programa.  

3.14 El programa seguirá rigiéndose por la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de 
Salvaguardias vigente en el momento de la aprobación (OP-703, OP-704, OP-761, 
OP-710 y OP-765). El equipo de proyecto ha preparado un Informe de Gestión Ambiental 
y Social focalizándose en los potenciales impactos de los cambios introducidos por la 
modificación (EE#3). 

3.15 Adicionalmente, puesto que el programa financia la elaboración de Estudios de 
Preestructura o Estudios de Estructuración de APP, la operación presenta potenciales 
impactos socioambientales a través del impacto de las infraestructuras que 
eventualmente puedan construirse, con estudios de preinversión o de estructuración 
financiados por el programa, en sectores como energía, transporte y agua y saneamiento. 
Sin embargo, dichos efectos por el momento no se conocen. Por tanto, de conformidad 
con los lineamientos de la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias 
(OP-703), y a la información preliminar disponible, bajo la Directiva B.13, el programa no 
requiere clasificación (EE#3). 

3.16 Alineación estratégica. El programa es consistente con la Actualización de la Estrategia 
Institucional, originalmente AB-3008 y en la actualidad Segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional AB-3190-2, y se alinea con el desafío de Productividad e 
Innovación, al fortalecer procesos y capacidades de gestión de la IP mediante la 
modalidad de APP y contribuir con el desarrollo del sector privado para el crecimiento 
económico sostenible medido a través del indicador de impacto del aumento del monto 
de IP comprometida proveniente de APP sobre el PIB. El programa también se alinea con 
el área transversal de capacidad institucional y estado de derecho a través del 
fortalecimiento de las agencias gubernamentales con responsabilidades en IP, que verían 
mejoradas sus capacidades institucionales, técnicas y financieras en APP. 
Adicionalmente, al momento del diseño se estimó que el programa contribuiría al Marco 
de Resultados Corporativos del período 2016-2019 (GN-2727-6), en particular con el 
indicador de agencias gubernamentales beneficiadas por proyectos que fortalecen los 
instrumentos tecnológicos y de gestión para mejorar la provisión de servicios públicos; y 
se estima que actualmente contribuye al Marco de Resultados Corporativos del período 
2020-2023 (GN-2727-12), en particular con los indicadores: (i) instituciones con 
capacidades gerenciales y de tecnología digital reforzadas; y (ii) instituciones con 
prácticas reforzadas de transparencia e integridad. El programa es igualmente 
consistente con la Estrategia Sectorial sobre las Instituciones para el Crecimiento y el 
Bienestar Social (GN-2587-4), al apoyar la calidad del gasto de capital e impulsar la 
participación privada en infraestructura. Es consistente con el Marco Sectorial de Política 
y Gestión Fiscal (GN-2831-3), actualmente GN-2831-11, que subrayaba la importancia 
del fortalecimiento institucional para la mejora de la calidad y eficiencia del gasto público. 
Con respecto a la alineación con la Estrategia de País del BID con Ecuador, al momento 
del diseño se estimó su alineación con la estrategia del periodo 2018-2021 (GN-2924), 
en particular con el objetivo estratégico de aumentar la participación privada en la 
inversión en infraestructura y otros bienes públicos, y actualmente se estima que la 
operación se alinea con la estrategia del periodo 2022-2025 (GN-3103-1), en particular 
con el área prioritaria de desarrollo del sector productivo como motor del crecimiento 
sostenible. La operación estuvo incluida en la Actualización del Anexo III del Informe 
sobre el Programa de Operaciones de 2018 (GN-2915-2). 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1126958300-52
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-1126958300-52
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IV. RECOMENDACIÓN  

4.1 De conformidad con la información y el análisis presentado en el presente documento, se 
recomienda que el Directorio Ejecutivo del Banco apruebe por Procedimiento Corto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 6 del documento CS-3953-4 (Lista de asuntos que 
el Directorio puede considerar por Procedimiento Corto), y con arreglo a las disposiciones 
que figuran en el párrafo 3.29(c) del Reglamento del Directorio Ejecutivo del BID 
(Documento DR-98-19), el proyecto de resolución adjunto al presente documento. La 
aprobación del proyecto de resolución adjunto al presente documento representa la 
adopción de la siguiente recomendación: aprobar la propuesta de modificación 
correspondiente al Préstamo No. 4670/OC-EC “Programa de Mejora de la Capacidad 
Fiscal para la Inversión Públicaˮ, de conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en el presente documento.  

https://www.iadb.org/es/projects-search?country=&sector=&status=&query=4670/oc-ec
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Resumen EC-L1230

1. Objetivos de desarrollo del BID 

     Retos Regionales y Temas Transversales

     Indicadores de desarrollo de países

2. Objetivos de desarrollo del país

     Matriz de resultados de la estrategia de país GN-2924

     Matriz de resultados del programa de país GN-2915-2

      Relevancia del proyecto a los retos de desarrollo del país (si no se encuadra 

dentro de la estrategia de país o el programa de país)

II. Development Outcomes - Evaluability Evaluable

3. Evaluación basada en pruebas y solución

     3.1 Diagnóstico del Programa

     3.2 Intervenciones o Soluciones Propuestas

     3.3 Calidad de la Matriz de Resultados

4. Análisis económico ex ante

     4.1 El programa tiene una TIR/VPN, o resultados clave identificados para ACE

     4.2 Beneficios Identificados y Cuantificados

     4.3 Supuestos Razonables

     4.4 Análisis de Sensibilidad

     4.5 Consistencia con la matriz de resultados

5. Evaluación y seguimiento

     5.1 Mecanismos de Monitoreo

     5.2 Plan de Evaluación

Calificación de riesgo global = magnitud de los riesgos*probabilidad

Se han calificado todos los riesgos por magnitud y probabilidad

Se han identificado medidas adecuadas de mitigación para los riesgos principales

Las medidas de mitigación tienen indicadores para el seguimiento de su 

implementación
Clasificación de los riesgos ambientales y sociales

El proyecto se basa en el uso de los sistemas nacionales 

Fiduciarios (criterios de VPC/FMP) Sí

No-Fiduciarios

La participación del BID promueve mejoras adicionales en los presuntos beneficiarios 

o la entidad del sector público en las siguientes dimensiones:

     Antes de la aprobación se brindó a la entidad del sector público asistencia técnica 

adicional (por encima de la preparación de proyecto) para aumentar las 

probabilidades de éxito del proyecto

Sí

B.13

El Banco apoya el desarrollo del programa de APP en 

Ecuador desde 2015, incluyendo asistencia técnica a la 

formulación del marco normativo e institucional del programa 

de APP  y la pre-estructuración de proyectos en los sectores 

de energía y transporte. Con la ATN/FG-16265-EC, el Banco 

está apoyando al desarrollo institucional del programa de 

APP en el BDE, lo que facilitará la implementación de la 

operación propuesta. La operación está apoyada por la 

ATN/OC-16929-EC, recientemente aprobada, de 

fortalecimiento institucional del MEF.

Nota de valoración de la evaluabilidad: 

La reformulación al proyecto EC-L1230 “Programa de Mejora de la Capacidad Fiscal para la Inversión Pública” ha sido solicitada principalmente por dos razones: (i) El redireccionamiento de 

fondos hacia préstamos de emergencia para atender los efectos del terremoto y la pandemia, que redujo el monto originalmente aprobado en 12.5%; y (ii) el cambio de prioridades en el gobierno 

que ha decidido no continuar con la parte del programa que apuntaba a incrementar el uso de asociaciones público-privadas en gobiernos subnacionales. La propuesta de reformulación es 

sustancial porque modifica los objetivos del proyecto. De los tres objetivos específicos del proyecto, se elimina uno: incrementar el monto de inversión pública (IP) a través de asociaciones 

público-privadas (APP) en gobiernos autónomos descentralizados. Los otros dos objetivos específicos se mantienen igual: (i) fortalecer los instrumentos de gestión fiscal de la IP a través de 

APP; y (ii) incrementar el monto de IP a través de APP a nivel nacional. El alcance de estos objetivos específicos contribuirá al alcance del objetivo general que es incrementar la participación de 

recursos privados en la IP a nivel nacional. En términos de producto se eliminan todas las actividades del componente 3, que estaban todas relacionadas al objetivo específico eliminado. Los 

otros 2 componentes del proyecto se fortalecen y se mantiene una lógica vertical clara entre estas actividades y los objetivos de desarrollo.

La matriz de resultados mantiene los indicadores asociados a los objetivos específicos 1 y 2, así como los indicadores de impacto. Estos indicadores son adecuados. Los cambios hechos al 

programa no alteran las actividades de monitoreo y evaluación, con la excepción de la eliminación de la evaluación intermedia. 

Los cambios no alteran las consideraciones de eficiencia del proyecto. En aprobación, el proyecto presentó un análisis costo-beneficio con una TIR del 16%. En este análisis, los beneficios del 

programa eran generados por el ahorro que consigue el gobierno cuando una obra es financiada por APP versus obra pública. En dicho ejercicio se asumía que se esperaba alcanzar 19 obras 

por un monto de US$2.900 millones financiados por APP. Las previsiones actuales son que Ecuador invertirá US$15.176 millones en inversión pública en 16 megaproyectos bajo la modalidad 

APP en el período 2023-2025.

IV. Función del BID - Adicionalidad

Administración financiera: Presupuesto, Tesorería, 

Contabilidad y emisión de informes, Controles externos, 

Auditoría interna.

Adquisiciones y contrataciones: Sistema de información, 

Método de comparación de precios, Licitación pública 

nacional.

Nota: (*) Indica contribución al Indicador de Desarrollo de Países correspondiente.

Sí

Sí

Medio

Matriz de Efectividad en el Desarrollo

Sí

-Productividad e Innovación

-Capacidad Institucional y Estado de Derecho

-Agencias gubernamentales beneficiadas por proyectos que fortalecen los instrumentos 

tecnológicos y de gestión para mejorar la provisión de servicios públicos (#)*

Sí

Aumentar la participación privada en la inversión en 

infraestructura y otros bienes públicos

La intervención está incluida en el Programa de Operaciones 

de 2018.

III. Matriz de seguimiento de riesgos y mitigación

I. Prioridades corporativas y del país

7.7

3.0

1.7

3.0

Sí

0.0

8.5

2.5

6.0

8.0

3.0

3.0

0.0

2.0
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Indicador de 
Impacto 

Unidad de 
Medida 

Línea de 
Base 
(2017) 

Progreso en la 
Reformulación 

(2022) 
Meta Final 

(2024) Medios de Verificación Comentarios 

Indicador de 
Resultado 

Unidad de 
Medida 

Línea de 
Base 
(2017) 

Progreso en la 
Reformulación 

(2022) 
Meta Final 

(2024) Medios de Verificación Comentarios 

1  Los resultados esperados son acumulativos. 
2  Ecuador tiene previsto invertir 35.401 millones en los próximos años en proyectos inversión pública con participación privada a través de 54 delegaciones al sector privado, de las 

cuales 27 tomarán la forma de APP (datos de la SIPP). 

MATRIZ DE RESULTADOS 

Objetivo del proyecto: 
Los objetivos específicos del programa son: (i) fortalecer los instrumentos de gestión fiscal de la Inversión Pública (IP) a través 
de Asociaciones Público-Privadas (APP); y (ii) incrementar el monto de inversión estructurada y licitada bajo modalidad de 
APP a nivel nacional. Mediante el logro de estos objetivos, se alcanzará el objetivo general de incrementar la participación de 
recursos privados en la IP en infraestructura y servicios a nivel nacional.  

IMPACTO ESPERADO 

IMPACTO: Aumentar la IP con recursos provenientes de APP como % del PIB 

Stock de IP 
comprometida 
proveniente de 
APP / PIB 

% 
(US$/US$) 

1,9 1,9 2,4 Memoria anual de la Secretaría 
Técnica de APP y Gestión Delegada. 

Línea de Base (LB): 1,8% = 
Stock de IP comprometida 
proveniente de APP 
(US$1,980 millones/ PIB 
(US$104.296 millones -
precios constantes 2017) 

RESULTADOS ESPERADOS1 

RESULTADO # 1: Aumento de % de proyectos de APP estructurados con análisis de impacto fiscal 

Número de 
proyectos APP 
estructurados con 
análisis de 
impacto fiscal / 
Total de proyectos 
APP 

% 33,3 33,3 100 Informe anual de gestión de 
proyectos de APP del MEF 

LB: 33,3 = Número proyectos 
APP con análisis de impacto 
fiscal (2) / Total proyectos 
APP estructurados (6) 

RESULTADO #2: Aumento de % del monto de proyectos de APP nacionales estructurados y licitados 

Monto de 
proyectos APP 
nacionales 

% 2,0 2,0 3,02 Memoria anual de la Secretaría 
Técnica de APP y Gestión Delegada. 

LB: 1,9 = Monto de 
estructuración proyectos APP 
ya licitados 
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PRODUCTOS3 

Indicador Unidad de 
Medida 

Línea 
de 

Base 
(2017) 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 Meta 
Final Medios de Verificación 

Componente 1: Creación y fortalecimiento de los instrumentos de gestión fiscal responsable de la IP a través de APP 

1.1. Modelo para la identificación, 
análisis y mitigación de riesgos 
de proyectos APP desarrollado e 
implementado 

Modelo 2017 0 0 0 0 0 1 1 Informe del MEF 

1.2. Modelo optimizado de análisis 
de disponibilidad presupuestaria 
desarrollado e implementado 

Modelo 2017 0 0 0 0 0 1 1 

1.3. Lineamientos para la 
valoración, registro y gestión de 
los pasivos firmes y 
contingentes desarrollados e 
implementados 

Lineamientos 2017 0 0 0 0 0 1 1 

1.4. Modelo optimizado de análisis 
de sostenibilidad fiscal 
elaborado e implementado 

Modelo 2017 0 0 0 0 0 1 1 

1.5. Modelo de gestión de Contratos 
Estándar APP elaborado e 
implementado 

Modelo 2017 0 0 0 0 0 1  1 

1.6. Módulo (software) de registro 
de proyectos de APP en 
coordinación con SENPLADES 
para apoyar la gestión del 
programa desarrollado e 
implementado 

Software 2017 0 0 0 0 0 1 1 Informe acreditando que al menos un 
usuario haya usado el módulo 
desarrollado 

1.7. Funcionarios públicos 
capacitados en APP  Funcionarios 2017     0 0 0 30 60 30 120 Informe del MEF con la participación de 

asistentes a los cursos 

           

 
3  Las metas son anuales. 

estructurados y 
licitados / PIB 

(US$2.121 millones) / PIB 
(US$104.296 millones) 
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Indicador Unidad de 
Medida 

Línea 
de 

Base 
(2017) 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 Meta 
Final Medios de Verificación 

Componente 2: Fortalecimiento de los instrumentos de estructuración de proyectos de IP bajo modalidad de APP a nivel nacional 

2.1. Informe de identificación de 
activos susceptibles de reciclaje 
elaborado 

Informe 2017 0 1 0 0 0 0 1 Informe entregado al MEF y SIPP 

2.2. Constitución del Fondo de 
Desarrollo y Garantía de APP 

Fondo 2017 0 0 0 0 0 1 1 Escritura de constitución del Fideicomiso 

2.3. Plan Estratégico 
Comunicacional SIPP 
implementado 

Plan 2022 0 0 0 0 0 1 1 Informe de SIPP sobre implementación 
del Plan implementado 

 



DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE-__/22 
 
 
 
Ecuador. Modificación al Programa de Mejora de la Capacidad Fiscal para la Inversión Pública 

(Modificación al Préstamo 4670/OC-EC) 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Aprobar la modificación al Programa de Mejora de la Capacidad Fiscal para la 
Inversión Pública, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el documento 
PR-4633-1. 
 

2. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el contrato o contratos que sean 
necesarios con la República del Ecuador, como prestatario, para implementar la modificación a 
que se refiere el párrafo 1 anterior. 
 
 
 

(Aprobada el ___ de ____________ de 2022) 
 
 
 
LEG/SGO/CAN/EZSHARE-263631146-20409 
EC-L1230 - Modificación 
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